
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la ciudad de Xalapa, de 
Enríquez, Veracruz, a los treinta días del mes de mayo del año dos mil 
once. 
 
Vistos para resolver los autos del expediente IVAI-REV/318/2011/JLBB, 
formado con motivo del recurso de revisión interpuesto por ----------------------
--------------------------------------- en contra del Partido del Trabajo a través de 
la Comisión Ejecutiva Estatal y/o Comisión Coordinadora Estatal y/o Comité 
Ejecutivo Estatal, sujeto obligado de conformidad con el numeral 5.1 
fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ante la falta de 
respuesta a la solicitud de información, presentada vía Sistema Infomex-
Veracruz e identificada con el número de folio 00199611 y que se tuvo por 
formulada el catorce de marzo del año dos mil once; y 
 

R E S U L T A N D O 
 
I. El trece de marzo de dos mil once, ---------------------------------------------------
---------- presentó solicitud de acceso a la información vía Sistema Infomex-
Veracruz, dirigida al Partido del Trabajo, en la que solicitó información en 
los términos siguientes: 

 
copia de los sueldos, salarios, remuneraciones que perciben los 
integrantes del comité estatal actual 

 
Del Acuse de Recibo de Solicitud de Información se advierte que la petición 
se tiene por legalmente formulada para ser atendida a partir del catorce de 
marzo del año en curso, en la cual solicita que la información le sea 
proporcionada para consulta a través de la plataforma electrónica. 
 
II. El Partido del Trabajo omitió dar respuesta a la solicitud dentro del plazo 
legal previsto; por lo que el cinco de abril de dos mil once, a las veintiún 
horas con veintisiete minutos, ------------------------------------------------------------
- interpuso recurso de revisión ante este Instituto, vía Sistema Infomex-
Veracruz, constante de una foja y tres anexos; en el ocurso expone como 
descripción de su inconformidad: “la falta de respuesta a mi solicitud de información 
pública”. 
 
III. En fecha seis de abril del año dos mil once, la Presidenta del Consejo 
General de este Instituto, Consejera Luz del Carmen Martí Capitanachi, con 
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fundamento en lo dispuesto por los artículos 43, 64, 65, 66 y 67 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, 15 fracción XI, 26 y 27 del Reglamento 
Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 2 fracción IV, 
20, 58 y 60 de los Lineamientos Generales para regular el procedimiento de 
substanciación del Recurso de Revisión, emitió el auto de turno agregado a 
foja 41 del expediente, en cual acordó: tener por interpuesto el recurso de 
revisión el mismo día de la emisión del acuerdo que se describe, por haber 
sido presentado en hora inhábil para este Instituto, formar el expediente 
respectivo asignándole la clave IVAI-REV/318/2011/JLBB, turnarlo a la 
Ponencia a cargo del Consejero José Luis Bueno Bello, para la 
substanciación y en el momento procesal oportuno formular el proyecto de 
resolución.  
 
IV. El siete de abril del dos mil once, el Consejero Ponente, dictó un auto en 
el que acordó: a). Admitir el recurso de revisión promovido por -----------------
--------------------------------------------, en contra del Partido del Trabajo; b). 
Admitir las pruebas documentales ofrecidas y aportadas por la recurrente y 
tenerlas por desahogadas por su propia naturaleza; c). Tener por señalada 
la dirección de correo electrónico de la recurrente que se contiene en su 
recurso; d). Notificar y correr traslado al sujeto obligado, Partido del 
Trabajo, por conducto de su Unidad de Acceso a la Información Pública de 
la interposición del recurso, vía sistema Infomex-Veracruz y en el domicilio 
que ubicado en calle Sebastián Camacho número 7, Colonia Centro, 
Código Postal 91000, con la copia del mismo y anexos presentados, para 
que en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del siguiente hábil a 
aquél en que le sea notificado el acuerdo, acredite personería y delegados, 
en su caso; aporte pruebas, manifieste lo que a sus intereses convenga, si 
tiene conocimiento que sobre el acto que expresa la recurrente, se ha 
interpuesto algún recurso o medio de defensa ante los tribunales del Poder 
Judicial del Estado o de la Federación y señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones; e). Fijar fecha de audiencia de alegatos 
para las diez horas del cinco de mayo del dos mil once. 
 
V. El recurso de revisión se substanció en términos de Ley, por ello: a). Se 
dictó y cumplimentó el proveído descrito en el Resultando anterior; b). Se 
celebró la audiencia de alegatos, prevista en el artículo 67 fracción II de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, en el día y hora indicados, a la que no 
comparecieron las Partes, por lo que se acordó tener por reproducidas las 
argumentaciones que hizo la revisionista en su escrito recursal a las que en 
vía de alegatos se daría el valor que en derecho corresponda al momento 
de resolver el asunto y se tuvo por precluído el derecho del sujeto obligado 
para formular sus alegatos toda vez que no compareció a la audiencia, ni 
hizo llegar los mismos por cualquiera de las vías permitidas por la 
normatividad aplicable; además, se hizo efectivo al sujeto obligado, el 
apercibimiento emitido mediante proveído de siete de abril del dos mil once, 
por lo que se le tuvo por incumplido para todos los efectos procesales 
subsecuentes a que haya lugar en el presente asunto respecto de los 
incisos a), b), c), d), e) y f), del citado acuerdo y se presumen ciertos para 
los efectos procesales subsecuentes, los hechos señalados por la 
recurrente en su escrito recursal imputados directamente al sujeto obligado, 
debiéndose resolver el asunto con los elementos que obren en autos; c). 
Por auto de dieciocho de mayo del dos mil once, se presentó el proyecto de 
resolución al Pleno del Consejo General para que emitiera la Resolución: 
 

C O N S I D E R A N D O 
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Primero. El Pleno del Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso 
a la Información, es competente para conocer y resolver el presente asunto 
en conformidad con lo previsto en los artículos 6, párrafo segundo con sus 
fracciones, de la Constitución Federal; 6 último párrafo, 67, fracción IV, 
inciso g) párrafo segundo de la Constitución Política del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, reformada por Decreto número 839 publicado en la 
Gaceta Oficial del Estado, número extraordinario 31, de veintinueve de 
enero del año dos mil siete; 34, fracciones I, XII y XIII, 56.1, 64, 67 y 69 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave (Ley 848), reformada por Decreto 
número 256 publicado en la Gaceta Oficial del Estado, número 
extraordinario 208, de veintisiete de junio de dos mil ocho; artículo 13 inciso 
a) fracción III del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a 
la Información, reformado mediante acuerdo del Consejo General 
ACUERDO CG/SE-170/02/07/2008 publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 239 de fecha veinticuatro de julio de dos mil ocho, 
última reforma aplicada la contenida en el ACUERDO CG/SE-320/01/09/2009 
emitido por el Pleno de este Órgano Garante, publicada en la Gaceta Oficial 
del Estado número 280 de fecha nueve de septiembre del año dos mil 
nueve; y 74, 75 y 76 de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, publicados en la 
Gaceta Oficial del Estado, número extraordinario 344, de diecisiete de 
octubre de dos mil ocho, última reforma aplicada la contenida en el 
ACUERDO CG/SE-522/15/10/2010 emitido por este Consejo General y 
publicada en la Gaceta Oficial del Estado número extraordinario 339 de 
fecha veinticinco de octubre del año dos mil diez; disposiciones vigentes, lo 
anterior, por ser el medio de impugnación un recurso de revisión promovido 
en los términos y con las formalidades de la Ley 848 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz, promovido por 
una persona física en contra de actos o resoluciones emitidas u omitidas 
por un sujeto obligados de los descritos en el numeral 5 de la Ley en 
comento. 
 
Segundo. Previo al estudio de fondo del asunto es necesario analizar si el 
recurso de revisión cumple con los requisitos formales y substanciales 
previstos en la Ley Número 848 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por 
lo que en primer instancia se analizará la vía a través de la cual es 
presentada la solicitud de información e interpuesto el medio de 
impugnación que se resuelve, la personería de las partes, los requisitos y 
las causales de improcedencia y sobreseimiento. 
 
Es así, que cualquier persona puede ejercer su derecho de acceso a la 
información, mediante alguna de las vías autorizadas y permitidas por las 
disposiciones normativas que regulan y rigen el actuar tanto de este 
Órgano Garante como de los denominados sujetos obligados, es así que en 
el presente asunto se advierte que la solicitante de la información utilizó el 
sistema electrónico Infomex-Veracruz, asimismo la interposición del medio 
de impugnación que hoy se resuelve también la realizó por conducto del 
citado sistema, el cual fue diseñado como instrumento para el acceso a la 
información pública y la transparencia en la entidad veracruzana, y que 
sirve como herramienta a las personas desde cualquier computadora con 
línea a Internet, para realizar solicitudes de: acceso a la información 
pública, datos personales y corrección de datos personales a los sujetos 
obligados, entendiéndose por éstos, cualquier entidad pública estatal, 
paraestatal, municipal, paramunicipal, órganos autónomos del Estado, 
partidos, agrupaciones o asociaciones políticas u organizaciones de la 
sociedad civil constituidas conforme con las leyes mexicanas que reciban 
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recursos públicos, según lo establece el artículo 5 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, acreditándose la vía utilizada en los 
artículos 3.1 fracción XXIII, 65.2 de la Ley de Transparencia vigente, y 2 
fracción IV, 7 segundo párrafo, 24 fracción VII, 26, 60 y 62 de los 
Lineamientos Generales para regular el procedimiento de substanciación 
del Recurso de Revisión, vía que permite a cualquier persona hacer uso 
remoto de los mecanismos de acceso a la información y del recurso de 
revisión, teniendo como requisito previo el registro en dicho sistema. 
 
En virtud de lo anterior, se procede al análisis de los documentos que el 
sistema Infomex-Veracruz produce desde que se genera alguna solicitud de 
información hasta la interposición del recurso de revisión, y que coinciden 
con las documentales agregadas en el expediente de mérito a fojas de la 1 
a la 5 y que son ofrecidos por la parte recurrente al interponer el medio de 
impugnación, de los cuales, se advierte que la recurrente describe el acto 
que recurre, el sujeto obligado responsable del mismo, la fecha en que 
presentó la solicitud, y por ende, que tuvo conocimiento del acto que motiva 
el recurso, que en este caso lo es la falta de respuesta, realiza la 
exposición de los hechos en que basa su impugnación de donde se 
desprende el agravio que le causa; aporta el acuse de recibo de la solicitud 
de información y el historial del administrador del Sistema Infomex-Veracruz 
que constituyen las pruebas que tienen relación directa con el acto 
recurrido; además, contiene el nombre quien recurren y el correo 
electrónico para recibir notificaciones, en tales condiciones, cumple con los 
requisitos formales previstos en el artículo 65 del ordenamiento legal 
invocado. 
 
Por su parte, la legitimidad de las partes que intervienen en el presente 
asunto, se acredita en autos porque en ejercicio del derecho de acceso a la 
información, el solicitante en forma directa o por conducto de su 
representante legal, están facultados para interponer el recurso de revisión 
ante este Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, cuando se 
actualice alguno de los supuestos de procedencia previstos en el numeral 
64.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; medio de impugnación que sólo 
resulta procedente cuando el acto recurrido, se imputa a alguno de los 
sujetos obligados reconocidos con ese carácter en el numeral 5.1 del 
ordenamiento legal invocado.  
 
Las partes en el presente asunto son: --------------------------------------------------
-----------, con el carácter de recurrente y el Partido del Trabajo, en calidad 
de sujeto obligado, lo anterior es así porque de conformidad con el 
contenido de los numerales 56 y 65 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 
solicitante de la información sea de manera directa o por conducto de su 
representante legal, son quienes tienen la facultad de interponer el recurso 
de revisión previsto en la Ley 848 ante este Organismo Autónomo, Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información, lo anterior ante la actualización de 
alguno de los supuestos enunciados en el artículo 64.1 de la Ley de la 
materia en contra de actos o resoluciones emitidas por un sujeto obligado 
de los previstos en el artículo 5 de la Ley de la materia. 
 
A foja 5 del expediente obra el Historial de Seguimiento de la solicitud de 
información materia del presente recurso, generado por el administrador del 
sistema Infomex-Veracruz, en el que consta como nombre de la solicitante: 
-------------------------------------------------------------, quien como usuario en el 
sistema Infomex-Veracruz, estuvo en condiciones de acceder a dicha 
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plataforma tecnológica y recurrir la respuesta u omisión de la misma de 
parte del partido político, por lo que resulta ser la persona legitimada ad-
causam para interponer el medio de impugnación que se resuelve.  
 
Por otra parte, la obligación del Partido del Trabajo, de dar cumplimiento a 
las disposiciones normativas contenidas en la Ley 848, se fundamenta en el 
numeral 5.1 fracción VII de la Ley en cita, en el cual se enlistan a los 
sujetos obligados, encontrándose incluidos los Partidos Políticos con 
registro en el Estado de Veracruz y los que reciban prerrogativas en la 
entidad, por lo tanto, al presentarse la solicitud de información y 
posteriormente al interponerse el recurso de revisión en contra del Partido 
Político en comento y tomando en consideración el contenido de la norma 
antes citada, es de concluirse que, el Partido del Trabajo es sujeto obligado 
por la ley de la materia. 
 
En relación a los requisitos substanciales, es de advertirse que los mismos 
se encuentran satisfechos en el presente medio de impugnación por cuanto 
a que fue promovido por parte legítima, en contra de un sujeto obligado, 
cumple con el supuesto de procedencia y con el requisito de la oportunidad 
en su presentación, previstos en el artículo 64 de la Ley de la materia, por 
lo siguiente: 
 
La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, establece: 

 
Artículo 64 
1. El solicitante o su representante legal podrán interponer un recurso de 
revisión ante el Instituto, en los siguientes supuestos: 
(REFORMADO G.O. Nº EXT. 208 DE FECHA 27 DE JUNIO 2008) 
I. La negativa de acceso a la información; 
II. La declaración de inexistencia de información; 
III. La clasificación de información como reservada o confidencial; 
IV. La entrega de información en una modalidad distinta a la solicitada, o 
en un formato incomprensible; 
V. La inconformidad con los costos o tiempos de entrega de la información; 
VI. La información que se entregó sea incompleta o no corresponda con la 
solicitud; 
VII. La inconformidad con las razones que motiva una prórroga; 
VIII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro 
de los plazos establecidos en esta ley; 
IX. La negativa de acceso, modificación o supresión y por la difusión de 
datos personales sin consentimiento de su titular; 
X. El tratamiento inadecuado de los datos personales; y 
XI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso, modificación o 
supresión de datos personales dentro de los plazos establecido en esta 
ley. 
2. El plazo para interponer el recurso de revisión es de quince días hábiles 
a partir de la notificación del acto impugnado, de que se haya tenido 
conocimiento o se ostente sabedor del mismo. 

 
En el caso concreto que nos ocupa, tenemos que la recurrente manifiesta 
como agravio y motivo de interposición del recurso de revisión lo siguiente: 
“la falta de respuesta a mi solicitud de información pública”, coligado con los registros 
del Historial de Solicitud de Información con folio 00199611, que se tuvo 
por formulada el día catorce de marzo del año en curso, agregado a foja 5 
de autos, del cual se aprecia el cierre de los subprocesos el día treinta de 
marzo de esta anualidad, sin que sea visible acción alguna del sujeto 
obligado, documental valorada en términos de lo dispuesto por los artículos 
33, 49, 50, 51 y 54 de los Lineamientos Generales para regular el 
procedimiento de substanciación del Recurso de Revisión, acreditándose la 
configuración de la causal de procedencia prevista en la fracción VIII del 
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artículo 64.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz, antes citado. 
 
Tocante al requisito substancial de la oportunidad en su presentación, el 
mismo se encuentra satisfecho, porque de los documentos que obran a 
fojas 1 a 5 del expediente, con valor probatorio pleno en términos de los 
artículos 38, 39, 49, 50, 51 y 52 de los Lineamientos Generales para regular 
el procedimiento de substanciación del recurso de revisión, se advierte que 
ante la inactividad del sujeto obligado y el cumplimiento de los plazos 
establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para que se pronunciara 
respecto de la solicitud de información y se proporcionara ésta, ----------------
--------------------------------------------- procedió en consecuencia e interpuso el 
medio de impugnación que se resuelve, el cinco de abril del dos mil once, a 
las veintiún horas con veintisiete minutos, y se tuvo por presentado hasta el 
seis de abril del dos mil once, por haberse registrado su ingreso en hora 
inhábil, como se corrobora en el acuerdo de esa última fecha, visible a foja 
6 de actuaciones. 
 
Si el plazo de los quince días hábiles para presentar el recurso de revisión, 
contemplados en la Ley de la materia, transcurrieron del treinta de marzo al 
diecinueve de abril de dos mil once, y el recurso de revisión se tuvo por 
presentado el seis de abril del año en curso, fecha en la cual transcurría el 
sexto de los quince días hábiles que tenía disponibles para su promoción 
es evidente que el medio de impugnación se presentó oportunamente, 
conforme con el acuerdo número ACUERDO CG/SE-02/06/01/2011 publicado en 
la Gaceta Oficial número 22 de fecha veintiuno de enero de esta anualidad, 
y en relación al contenido de los numerales 26 y 27 del Reglamento Interior 
del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, por lo que cumple 
con el requisito substancial de la oportunidad en su presentación. 
 
Tocante a las causales de improcedencia y sobreseimiento, previstas en los 
artículos 70 y 71 de la Ley de la materia, cuyo análisis es de orden público, 
tenemos que el recurso de revisión será desechado por improcedente 
cuando: 

1. La información solicitada se encuentre publicada;  
2. Esté clasificada como de acceso restringido;  
3. El recurso sea presentado fuera del plazo establecido por el artículo 

64;  
4. Este Instituto haya conocido anteriormente y resuelto en definitiva 

el recurso;  
5. Se recurra una resolución que no haya sido emitida por una unidad 

de acceso o comité; o 
6. Que ante los tribunales del Poder Judicial del Estado o de la 

Federación se esté tramitando algún recurso o medio de defensa 
interpuesto por la recurrente. 

 
Ahora bien, respecto de la causal de prevista en el artículo 70.1 fracción I 
de la Ley de la materia, tenemos que para que se actualice, este sujeto 
obligado debe contar con un portal de internet donde publique la 
información a que se hace referencia en las obligaciones de transparencia, 
sin embargo, se advierte que en los archivos de la Dirección de 
Capacitación y Vinculación de este Instituto, no se encuentra registro 
alguno respecto del portal de transparencia del sujeto obligado, por lo tanto, 
al no contar el Partido de Trabajo con portal de internet a nivel estatal, no 
se puede actualizar la causal de improcedencia. 
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En este mismo orden de ideas, por cuanto hace a si la información 
solicitada se encuentra clasificada como de acceso restringido, es de 
indicarse que del estudio de la naturaleza de la información no se acredita 
hipótesis de excepción alguna, asimismo de las actuaciones en el presente 
expediente, no se desprende que dicha información forme parte de 
clasificación alguna, razón por la cual no se actualiza la causal prevista en 
la fracción II del artículo 70 de la Ley de la materia. 
 
En cuanto a lo dispuesto por la fracción III del citado numeral 70 de la Ley 
de la materia, es de indicarse que ya quedó plenamente acreditada la 
oportunidad de la presentación del recurso en comento, el cual fue 
interpuesto dentro del término previsto por el artículo 64.2 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, al haberse presentado dentro del plazo de 
quince días que dispone el citado numeral. 
 
Por lo que respecta a que si con fecha anterior ya fue resulta la 
controversia planteada en el presente asunto por parte del Consejo General 
de este Instituto, cabe indicar que de los recursos de revisión que han sido 
substanciados hasta la fecha y de aquellos que se encuentran en trámite, 
no se advierte que la promovente haya interpuesto el recurso de revisión en 
contra del Partido del Trabajo, por los actos a que hace referencia en su 
recurso de revisión. 
 
Respecto de la causal de improcedencia prevista en la fracción V del 
artículo en comento, tenemos que la solicitud de información fue 
presentada mediante el sistema Infomex-Veracruz, donde se advierte que 
el partido político a quien se solicita la información y quien omite dar 
respuesta dentro de los plazos previstos por la Ley 848, es el Partido del 
Trabajo, asimismo que si el sujeto obligado incumple con las obligaciones 
previstas en los artículos 6.1 fracción V y 26 de la Ley 848 respecto a la 
instalación y operación de la Unidad de Acceso, por ser la instancia 
administrativa responsable de recibir y dar trámite a las solicitudes de 
información, la falta de respuesta es imputable a dicha área y por tanto al 
sujeto obligado en cuestión, por lo anterior, no se actualiza la causal de 
improcedencia. 
 
En el mismo sentido, a la fecha este Órgano Colegiado no ha sido 
informado sobre la existencia de algún medio de defensa que haya sido 
promovido por la incoante ante cualquier otra autoridad jurisdiccional del 
Estado o de la Federación, razón por la cual tampoco se actualiza la causal 
prevista en el artículo 70 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Ahora bien, cuanto hace a las causales de sobreseimiento previstas en el 
artículo 71, es de estimarse lo siguiente:  
 

a) No se tiene conocimiento a la fecha que la recurrente se haya 
desistido expresamente respecto al recurso interpuesto por su 
persona. 

b) Tampoco se conoce si la incoante ha fallecido. 
c) El sujeto obligado durante la substanciación del recurso no 

modificó o revocó a satisfacción de la particular, el acto 
invocado antes de emitirse la resolución respectiva,  

d) A la fecha no obran en autos constancia que demuestre que la 
recurrente haya interpuesto el Juicio de Protección de 
Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del Tribunal 
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Superior de Justicia del Estado o algún otro medio de 
defensa. 

e) Una vez admitido el recurso de revisión no se acreditó la 
actualización de hipótesis de improcedencia. 

 
Con base en lo expuesto anteriormente, y toda vez que del análisis anterior 
no se desprende la actualización de ninguna de las causales previstas en 
los numerales 70 y 71 de la Ley de la materia, en virtud de lo anterior, este 
Consejo General estima que el presente asunto no es susceptible de 
desecharse o sobreseerse, por lo que es pertinente analizar el fondo del 
asunto a fin de resolver si es fundado el agravio hecho valer por la 
promovente en el recurso de revisión que interpone. 
 
Tercero. El recurso de revisión interpuesto por --------------------------------------
----------------------- que se tuvo por presentado el día seis de abril del año en 
curso, tiene como supuesto de procedencia la omisión del sujeto obligado 
de dar respuesta a la solicitud de información que se tuvo por formulada el 
catorce de marzo de esta anualidad identificada con el folio 00199611. 
Aunado a lo anterior, en el proveído de admisión del medio de impugnación 
de fecha siete de abril del año en curso, emitido por el Consejero Ponente 
José Luis Bueno Bello ante la fe del Secretario General de este Instituto, se 
acuerda correr traslado al sujeto obligado con la copia cotejada del recurso 
de revisión y anexos, vía sistema Infomex-Veracruz y en su domicilio 
ubicado en Calle Sebastián Camacho, número 7, Colonia Centro, de esta 
ciudad Xalapa, Enríquez, Veracruz, para que en el plazo de cinco días 
hábiles siguientes a aquel en el que surta efectos la notificación de la 
admisión del recurso de revisión, comparezca ante este Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información, señalando personería, domicilio 
en esta ciudad capital o cuenta de correo electrónico, aporte pruebas, 
designe delegados y formule las manifestaciones que estime pertinentes, 
advirtiéndose de actuaciones, la notificación al partido político el día ocho 
de abril de esta anualidad, pese a lo anterior, no obra constancia en el 
expediente, respecto del cumplimiento de dichos requerimientos de parte 
del Partido del Trabajo.  
En virtud de lo anterior, durante el desahogo de la diligencia de alegatos 
prevista para las diez horas del día cinco de mayo del año en curso, se le 
hicieron efectivos los apercibimientos, al sujeto obligado, contenidos en los 
incisos a), b), c), d), e) y f) del acuerdo de fecha siete de abril de año que 
transcurre, en razón de lo antes indicado, por lo que en lo sucesivo las 
notificaciones a que haya lugar distintas a las que acepta el sistema 
Infomex-Veracruz le han sido practicadas por oficio enviado al domicilio que 
se encuentra registrado en el archivos de la Dirección de Capacitación y 
Vinculación Ciudadana de este Órgano Garante, asimismo se presumen 
ciertos los hechos señalados por el recurrente en su escrito recursal 
imputados directamente al sujeto obligado, en términos del artículo 66 de 
los Lineamientos Generales para regular el procedimiento de 
substanciación del Recurso de Revisión. 
 
En razón de lo expuesto, y vistas las constancias que obran en el sumario, 
la litis en el presente recurso se constriñe a determinar, si la falta de 
respuesta del Partido del Trabajo constituye una violación a la garantía de 
acceso a la información de ------------------------------------------------------------- 
respecto de la solicitud que se tuvo por formulada el día catorce de marzo 
del año en curso y que se identifica con el número de folio 00199611, o si 
se encuentra ajustada a derecho, para en su caso, declarar el efecto que 
resulte pertinente conforme con lo dispuesto por el artículo 69 del 
ordenamiento legal invocado. 
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Cuarto. ------------------------------------------------------------- formula solicitud de 
acceso información al Partido del Trabajo, mediante la utilización del 
sistema Infomex-Veracruz, la cual se tuvo por formulada el día catorce de 
marzo del año dos mil once y se identifica con el número de folio 00199611, 
de cuyo contenido se advierte que requiere la siguiente información: 
 

o Copia de los sueldos, salarios, remuneraciones que perciben 
los integrantes del comité estatal actual. 

 
De la lectura de la petición, se advierte que la información requerida en 
términos generales, corresponde a sueldos y salarios de las personas que 
tienen determinados puestos dentro de la estructura orgánica con 
representación en el Estado de Veracruz del Partido del Trabajo, por lo que 
se procederá al estudio y análisis de la naturaleza de la información 
peticionada. 
 
Es así que al ser el sujeto obligado en el presente asunto, un partido 
político nacional, denominación que se refiere justamente a aquellas 
organizaciones políticas que obtengan y conserven su registro como tal, 
con personalidad jurídica, gozando de los derechos y prerrogativas y 
quedan sujetos a las obligaciones establecidas en la Constitución Federal y 
en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
debiendo regirse de manera interna por sus documentos básicos, estando 
en toda la libertad de organizarse y determinarse de conformidad con las 
reglas que se fijen en las disposiciones normativas electorales y en sus 
propios estatutos. Así las cosas, el Código en cita señala en los artículos 
24, 27, 36, 38 y 46, lo referente a los requisitos para el registro como 
partido político de una organización de ciudadanos, es decir, formular la 
declaración de principios, programa de acción y los estatutos, además de 
contar con tres mil afiliados en por lo menos veinte entidades federativas, o 
bien en por lo menos doscientos distritos electorales uninominales, 
debiendo ser el número total de afiliados en todo el país superior al 0.26 por 
ciento del padrón electoral federal que haya sido utilizado en la elección 
federal ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que 
se trate. Es así, que dentro de los estatutos se deben establecer los 
procedimientos democráticos para la integración y renovación de los 
órganos directivos así como las funciones, facultades y obligaciones de los 
mismos. Entre sus órganos deberá contar, cuando menos con una 
Asamblea Nacional o su equivalente, que será la autoridad máxima del 
partido, un Comité Nacional o equivalente, que es el representante nacional 
del partido, con facultades de supervisión y de autorización en decisiones 
partidistas, así como Comités o sus equivalentes, en las entidades 
federativas, así como designación de un órgano responsable de la 
administración de su patrimonio y recursos financieros y de la presentación 
de los informes de ingresos y egresos anuales, de precampaña y campaña. 
Bajo ese tenor, dentro de los derechos de estos partidos políticos 
nacionales esta el participar en elecciones estatales, municipales y del 
Distrito Federal, conforme a lo dispuesto en el primer párrafo de la Base I 
del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
siendo a su vez obligación, el mantener en funcionamiento efectivo sus 
órganos estatutarios, debiendo comunicar dentro de los diez días siguientes 
a que ocurran los cambios de los integrantes de sus órganos directivos o de 
su domicilio social, asimismo deben dar cumplimiento con las disposiciones 
que en materia de transparencia y acceso a la información prevé el Código 
en cuestión. Es así, que los asuntos internos de los partidos políticos 
comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos a la 
organización y funcionamiento, como lo son: la elaboración y modificación 
de sus documentos básicos, determinación de los requisitos y mecanismos 
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para la libre y voluntaria afiliación de los ciudadanos a ellos, la elección de 
los integrantes de sus órganos de dirección, entre otros. 
 
No pasa desapercibido para este Cuerpo Colegiado, que lo referente a las 
obligaciones de los partidos políticos en materia de transparencia 
señaladas en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, específicamente en los numerales del 41 a la 45, en términos 
generales, se indica que los partidos políticos están obligados a publicar en 
su página electrónica, por lo menos la información especificada en el 
Capítulo que se indicó líneas arriba, dentro de las que se considera como 
información pública de los partidos la referente a: sus documentos básicos, 
las facultades de sus órganos de dirección, los reglamentos, acuerdos y 
demás disposiciones de carácter general aprobados por sus órganos de 
dirección, que regulen su vida interna, las obligaciones y derechos de sus 
afiliados, la elección de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a 
cargos de elección popular, asimismo el directorio de sus órganos 
nacionales, estatales, municipales, del Distrito Federal, y en su caso, 
regionales, delegacionales y distritales, así como el tabulador de 
remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos y de los 
demás funcionarios partidistas. Visto lo anterior, se procedió a la inspección 
de la página principal del Partido del Trabajo en el link 
http://partidodeltrabajo.org.mx/www/, en el cual se procedió a la apertura 
del rubro denominado “TRANSPARENCIA”, con la ruta de acceso, 
http://partidodeltrabajo.org.mx/www/transparencia/, visualizándose diversos 
Títulos: “Portal de Transparencia”, “Reglamento del Instituto Federal 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública”, 
“Título Noveno De la Transparencia de los partidos políticos” “Capítulo I De 
las obligaciones de transparencia de los partidos políticos” “Artículo 59 
Obligaciones de transparencia de los partidos políticos”, visualizándose 
fracciones de la I a la XVI, donde se procedió a la apertura de la 
correspondiente al número romano V “Tabulador de Remuneraciones”, de 
la cual es visible “Tabulador de remuneraciones 2010” ver archivo pdf y 
“Tabulador de remuneraciones 2011” ver archivo pdf, ambos archivos 
contienen los tabuladores de remuneraciones de los años indicados, 
conteniendo el del año dos mil once una tabla con cinco columnas: “Nivel”, 
“Puesto”, “Base” “Sueldo Bruto” y “Sueldo Neto”, respecto de: Secretarios, 
Coordinares de Área, Ejecutivos de Área, Asistente de Área, Comisionados 
Políticos y Técnico/Operativo, sin que dicha información se acredite que 
corresponda únicamente a la Sede Nacional del Partido del Trabajo o por el 
contrario si es aplicable a las entidades federativas, municipales, del Distrito 
Federal, y en su caso, regionales, delegacionales y distritales. 
 
Así las cosas, para los efectos del Código Electoral Número 307 para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de conformidad con los 
numerales 21 y 41, tenemos que por partido político o partido se entenderá 
a los partidos políticos nacionales y estatales, por lo que al contar el Partido 
del Trabajo con el registro nacional, para estar en condiciones de participar 
en elecciones estales debe acreditarse ante el Instituto Electoral 
Veracruzano con la siguiente documentación: un ejemplar de sus 
documentos básicos, copia certificada de su registro nacional y copia 
certificada de las actas de designación de los titulares de sus órganos. 
Coligado con el contenido de los numerales 34, 41 y 44, tenemos que los 
partidos políticos estatales o nacionales, deben dentro de sus estatutos 
indicar el procedimiento de la renovación de su dirigencia y la integración 
de sus órganos, debiendo contar por lo menos con la Asamblea y Comité 
Directivo Estatal, o su equivalente, así como los respectivos a nivel 
Municipal, por su parte, es de indicarse dentro de los derechos de los 
partidos políticos se encuentra el recibir sus prerrogativas y financiamiento, 

http://partidodeltrabajo.org.mx/www/
http://partidodeltrabajo.org.mx/www/transparencia/
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siendo obligación el mantener el funcionamiento efectivo de sus órganos de 
dirección estatal, regional y municipal. 
 
Es así que se procede al estudio de los Estatutos del Partido del Trabajo, 
de los cuáles se advierte en el numeral 4, que el domicilio de la sede 
Nacional se encuentra en la Ciudad de México, Distrito Federal, Sus 
Estatales, Municipales, Delegacionales, Distritales y en su caso 
comunitarios, tendrán su domicilio en el lugar de su residencia. Asimismo 
se indica, que las sede Nacional y las sedes Estatales, tendrán una 
Oficialía de Partes, para recibir correspondencia, notificaciones, peticiones, 
recursos y juicios legales, quejas y cualquier comunicación o documento 
oficial, precisándose que lo presentado ante dicha área administrativa 
deberá ser sellado para tener validez jurídica plena, es así, que al 
analizarse la notificación que se le practicara al sujeto obligado del acuerdo 
admisorio del recurso de revisión de cuenta, se aprecia el sello de recibo de 
la Oficialía de Partes del Partido del Trabajo correspondiente al Estado de 
Veracruz, situación similar se suscitó al notificársele la audiencia de 
alegatos que se celebrara el día cinco de mayo de esta anualidad. 
 
Es así que de conformidad con los Estatutos, Capítulo VI “De las Instancias 
de Dirección y Otros Órganos del Partido”, establece en el numeral 23, que 
son: I.- Nacionales, II.- Órganos de dirección Estatal, y III.- Órganos de 
dirección Municipal y Delegacional. Siendo que la competencia de este 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información se circunscribe al Estado 
de Veracruz, y visto que la información peticionada se refiere a la 
integración de las instancias estatales del Partido del Trabajo se procede al 
desglose de la referente a “Estatales”, que a la letra dice:  
 

II.- Órganos de dirección Estatal: 
a) Congreso Estatal o del Distrito Federal. 
b) Consejo Político Estatal o del Distrito Federal. 
c) Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal. 
d) Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito Federal. 
e) Comisionado Político Nacional, en su caso. 
 
Otros órganos de dirección Estatal o del Distrito Federal: 
a) Comisión de Contraloría y Fiscalización Estatal o del Distrito 
Federal. 
b) Comisión de garantías, Justicia y Controversias Estatal o del 
Distrito Federal. 

 
Es así que los Estatutos del Partido del Trabajo en el Capítulo XVII “De la 
Comisión Estatal o del Distrito Federal”, comprendido de los numeral 69 al 
73, se define como el órgano ejecutivo, de carácter colectivo y permanente 
del Partido del Trabajo, respecto del cual sus acuerdos, resoluciones y 
actos tendrán plena validez y cuyo funcionamiento es colegiado, se integra 
de los miembros que son electos en los Congresos Estatales, tiene dentro 
sus atribuciones y facultades: el dirigir la actividad general del Partido del 
Trabajo, administrar las finanzas y el patrimonio del partido en el Estado, 
estableciendo las normas de organización y funcionamiento administrativo 
en la entidad. 
 
Por su parte el Reglamento de la Comisión de Organización de la Comisión 
Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo, indica que la misma se 
conformará con el número de integrantes que acuerde la Comisión 
Ejecutiva Nacional de entre sus miembros, sin que eso sea óbice de la 
integración y funcionamiento de la Comisión Estatal, sino únicamente como 
referencia normativa. 
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Ahora bien, con el efecto de establecer la pertinencia o no de la entrega de 
la información solicitada por -------------------------------------------------------------, 
resulta procedente analizar si lo solicitado reviste el carácter de información 
pública, para ello, es procedente apoyarnos en el artículo 8 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave que contempla la información que de oficio 
debe tener publicada todo sujeto obligado, tocante a lo solicitado, se 
advierte como obligaciones de transparencia lo siguiente: 

 
Artículo 8 
1. Los sujetos obligados deberán publicar y mantener actualizada la siguiente 
información pública de conformidad con los lineamientos que expida el Instituto al 
inicio de cada año o dentro de los siguientes veinte días naturales a que surja 
alguna modificación, de acuerdo con sus atribuciones y a disposición de 
cualquier interesado: 
 
IV. La información relativa a sueldos, salarios y remuneraciones de los 
servidores públicos, deberá ser publicada de la siguiente forma: 
a. El tabulador y las compensaciones brutas y netas, así como las prestaciones 
correspondientes del personal de base, de confianza y del contratado por 
honorarios. Igualmente deberá publicarse el número total de las plazas y del 
personal por honorarios, especificando las vacantes por cada unidad 
administrativa. 
b. Esta información deberá desagregarse por puestos, tratándose del trabajo 
personal subordinado; en el caso de remuneraciones al trabajo personal 
independiente, la información deberá desagregarse por el tipo de servicio de que 
se trate. En ambos casos la información deberá contener, además, las 
prestaciones que en dinero o en especie corresponda. Igualmente deberá 
especificarse el número de personas que ocupan los puestos, haciendo el 
desglose por niveles. En el caso de servicios personales independientes, se 
deberá especificar el número de personas contratadas en cada tipo de servicio. 
c. Los ingresos a que se hace referencia son los netos de impuestos, incluyendo 
además, aquellos que se encuentran exentos del impuesto sobre la renta. 
 
XXI. Los informes que presenten al Instituto Electoral Veracruzano los 
partidos, las organizaciones o agrupaciones de ciudadanos y asociaciones 
políticas, así como el resultado de las revisiones, auditorías y verificaciones que 
se practiquen en los procedimientos de fiscalización respectivos;  
 
(FE DE ERRATAS G.O. Nº EXT. 219 DE FECHA 07 DE JULIO 2008) 
XLI. Adicionalmente, los partidos, asociaciones y agrupaciones políticos (SIC) 
deberán publicar, en Internet, la siguiente información: 
a) El directorio de funcionarios partidistas, desde el nivel de Comité 
Municipal; 
b) Los informes que tengan que rendir con motivo de sus obligaciones 
legales y estatutarias, una vez que hayan sido aprobados por las instancias 
partidarias, o en su caso, por la autoridad electoral; 
c) Los informes anuales de campaña, así como los de los procesos internos de 
selección de candidatos, una vez que hayan sido resueltos por el Consejo 
General del Instituto Electoral Veracruzano; 
d) Los contratos y convenios que celebren para el cumplimiento de sus 
actividades cotidianas; 
e) Las resoluciones que emitan los órganos disciplinarios del partido a nivel 
estatal y municipal, una vez que hayan causado estado; 
f) Las convocatorias y procedimientos de selección de candidatos para puestos 
directivos al interior del partido, así como para candidaturas a puestos de 
elección popular; 
g) Los índices de los expedientes clasificados como reservados y confidenciales; 
h) Los nombres de los responsables de los órganos internos de finanzas; 
i) El listado de las fundaciones que en términos del Código Electoral para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave tienen derecho a recibir un porcentaje 
del financiamiento público anual que corresponde al partido político; y 
j) Los gastos de campaña. 

 
4. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de tal forma 
que facilite su uso y comprensión por las personas, y permita asegurar su 
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calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad. Los sujetos obligados deberán 
atender las recomendaciones que al respecto expida el Instituto. 
 
6. Los sujetos obligados deberán señalar, en sus reglamentos y en sus páginas 
de la Internet, los rubros del presente artículo que no les son aplicables. 
 

 
Por otra parte, tenemos que el artículo 10 de la Ley 848, establece: 

 
1. Los documentos básicos, la estructura organizativa y los informes que 
presenten los partidos políticos, las agrupaciones de ciudadanos y las 
asociaciones políticas estatales al Instituto Electoral Veracruzano, es 
información pública; también tienen esta calidad los resultados de las 
verificaciones concluidas que hayan sido ordenadas por el propio Instituto, 
respecto del monto y aplicación de los recursos y prerrogativas que 
reciban.  
2. Toda persona podrá solicitar directamente a los partidos, agrupaciones y 
asociaciones o a través del Instituto Electoral Veracruzano, la información 
relativa a los documentos básicos, la estructura organizativa, las actividades, los 
montos y la aplicación de los recursos públicos y privados que reciban. 
 

Asimismo se les impone a los sujetos obligados descritos en el numeral 5.1 
fracción VII de la Ley de Transparencia Estatal, cumplir con las 
disposiciones contenidas en los numerales 6.1 fracciones V, IX y X, 8, 9, 10 
y en el Título Segundo “DE LOS ÓRGANOS RESPONSABLES DEL ACCESO A LA 
INFORMACIÓN”, Capítulo Primero “DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA”, advirtiéndose que el numeral 26.2 de la Ley en cita, 
de manera específica indica la obligatoriedad de los partidos, agrupaciones 
de ciudadanos, asociaciones y organizaciones políticas de contar con 
cuando menos con una Unidad de Acceso a la Información para dar 
cumplimiento con lo establecido en la normatividad. 
 
De manera correlativa, los lineamientos décimo primero, trigésimo cuarto y 
trigésimo noveno de los Lineamientos Generales que deberán observar los 
sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para Publicar y 
Mantener Actualizada la Información Pública, publicados en la Gaceta 
Oficial Número 384 de fecha dieciocho de diciembre de dos mil siete, 
modificados, adicionados y reformados mediante el Acuerdo publicado en 
la Gaceta Oficial del Estado con Número Extraordinario 178 de fecha tres 
de junio del año dos mil nueve, con la fe de erratas publicada el día 
veintiséis de junio del año dos mil nueve en la Gaceta Oficial del Estado 
Número Extraordinario 204, establecen que la publicación de la información 
precisada en las fracciones IV, XXI y XLI del artículo 8 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, debe observar lo siguiente: 
 

Décimo primero. Para la publicación y actualización de la información de la 
fracción IV del artículo 8 de la Ley, los sujetos obligados observarán lo siguiente: 
I. El tabulador aprobado para el sujeto obligado por la instancia competente. No 
formará parte de esta información el nombre de los servidores públicos que 
ocupen los puestos del tabulador; 
II. La información comprenderá todas las remuneraciones que perciban los 
servidores públicos por concepto de dietas, sueldos y salarios, compensaciones, 
gratificaciones o cualquier otro ingreso por concepto de trabajo personal 
subordinado y se desagregará de la forma siguiente: 

1. Área o unidad administrativa de adscripción; 
2. Puesto; 
3. Nivel; 
4. Categoría: base, confianza o contrato; 
5. Remuneraciones, comprendiendo: 

a) Dietas y sueldo base neto; 
b) Compensación bruta, sus deducciones e importe neto. 

6. Prestaciones: 



Recurso de Revisión IVAI-REV/318/2011/JLBB 

14 
 

a) Seguros; 
b) Prima vacacional; 
c) Aguinaldo; 
d) Ayuda para despensa o similares; 
e) Vacaciones; 
f) Apoyo a celular; 
g) Gastos de representación; 
h) Apoyo por uso de vehículo propio; 
i) Bonos o gratificaciones extraordinarias, en su caso; y 
j) Las demás que por conceptos similares perciba el servidor público. 

III. La información relativa al pago de servicios por honorarios, se desagregará 
indicando el número de personas contratadas bajo esta modalidad y contendrá 
de forma individualizada el: 

1. Área o unidad administrativa contratante; 
2. Tipo de servicio, indicando el número de personas; 
3. Importe neto; y 
4. Plazo del contrato. 

IV. La relación de plazas indicará su número total autorizado y se desglosará por 
nivel y puesto, señalando además si están ocupadas o vacantes. 
 
Los sujetos obligados a que se refieren las fracciones VII y VIII del artículo 5 
de la Ley, cumplirán con la obligación a que se refiere esta fracción, 
publicando su nómina, omitiendo la identificación de las personas. 
 
Trigésimo Cuarto. La información que adicionalmente deberán dar a conocer los 
partidos, asociaciones y agrupaciones políticas, a que se refiere la fracción XLI 
del artículo 8 de la Ley, deberá publicarse y actualizarse en los siguientes 
términos: 
El directorio de funcionarios partidistas, incluirá: 
a) Nombre completo; 
b) Cargo; 
c) Domicilio para recibir correspondencia; 
d) Número telefónico; 
e) Extensión; y 
f) Correo electrónico oficial. 
Los informes que se rindan con motivo de obligaciones legales y estatutarias 
deberán darse a conocer una vez que haya sido aprobado por la Instancia 
competente, debiendo agregarse la aprobación obtenida. 
Los informes anuales de campaña y de procesos internos, se publicarán una vez 
que hayan sido aprobados por el Instituto Electoral Veracruzano, incluyéndose en 
la publicación la aprobación obtenida. 
En relación a los gastos de campaña, se deberá especificar el origen del gasto a 
ejercer, el destino del gasto y el monto ejercido. 
 
Trigésimo noveno. Para el cumplimiento de las fracciones VI, XI, XVI, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVIII y XXIX, XXXV b), XXXVII, c) primera 
parte, XXXIX, XLI fracciones c), d), e), f ) y g), XLII c), XLIII a), b), c) ; XLIV, b), c), 
d), e), así como los párrafos tres y cinco del artículo 8 de la Ley, se estará a lo 
dispuesto textualmente en ellas. 
 

Es de precisarse que la Ley 848 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
señala que la información relativa a los partidos, agrupaciones y 
asociaciones políticas puede ser requerida directamente a ellas o a través 
del Instituto Electoral Veracruzano, ambos son señalados como sujetos 
obligados de la Ley antes citada, es así que al analizarse el contenido del 
numeral 8 específicamente la fracción XL se advierte que las autoridades 
electorales deben hacer pública, en Internet, la información referente al 
listado de los partidos políticos y demás asociaciones registrados ante la 
autoridad electoral, los montos de financiamiento pública, por actividades 
ordinarias, de campaña y específicas que le son otorgadas a los partidos y 
demás asociaciones políticas, los montos autorizados de financiamiento 
privado, los informes sobre el monto, origen, empleo y aplicación de los 
ingresos que los partidos políticos y demás asociaciones políticas por 
cualquier modalidad de financiamiento, es así que la información antes 
citada se refiere a obligaciones de transparencia que se encuentran 
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coligadas con el lineamiento trigésimo tercero de los Lineamientos 
Generales que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para Publicar y Mantener Actualizada la 
Información Pública, que a la letra dice: 

Trigésimo tercero. Con relación a la información contenida en la fracción XL del 
artículo 8 de la Ley, tanto el Instituto Electoral Veracruzano como la Sala 
Electoral del Tribunal Superior de Justicia del Estado, deberán mantener 
actualizada la información que les compete en los siguientes términos: 
En relación a los expedientes resueltos por violaciones al Código Electoral, 
deberá indicarse: 
a) El número de expediente; 
b) El nombre de las partes que intervienen; 
c) La fecha en que se emitió resolución; y 
d) Un extracto de la misma. 
El listado de partidos políticos y demás asociaciones políticas registradas ante el 
Instituto Electoral Veracruz, deberá contener: 
a) El nombre del Partido o Asociación Política; 
b) El nombre de su Representante; y 
c) La ubicación de la sede local. 
En el registro de candidatos a cargos de elección popular, deberá indicarse: 
a) El tipo de elección que se trata; 
b) Agruparse los candidatos por partidos políticos; 
c) El nombre del (a) candidato (a) propietario (a) así como del (a) suplente; y 
d) Señalarse la fecha de registro. 
El monto de financiamiento público deberá publicarse, indicando: 
a) El tipo de financiamiento otorgado; 
b) El partido político; 
c) El porcentaje del financiamiento que le corresponde al partido político; 
d) Nombre de quien recibe el financiamiento; 
e) El monto anual; y 
f) El monto mensual que se entregará. 
En relación al monto autorizado de financiamiento privado, deberá publicarse la 
cantidad percibida, su origen y destino, desglosándose además la información 
por: 
a) Cuotas; 
b) Aportaciones; 
c) Donativos; y 
d) Ingresos por otras actividades. 
Respecto a los topes de gasto de campaña, deberá divulgarse la versión 
publicada en la Gaceta Oficial del estado. 
El Instituto Electoral Veracruzano, deberá publicar: 
a) El Informe trimestral rendido por los partidos políticos; 
b) El informe anual que le rindan los partidos políticos; 
c) El Informe de precampaña de cada uno de los candidatos; y 
d) El informe de campaña por partido político. 
La información que se obtenga de los cómputos totales de las elecciones y 
procesos de participación ciudadana, deberá representarse gráficamente por 
Distrito Electoral, detallando datos estadísticos que permitan conocer: 
a) El porcentaje de personas que integran el padrón electoral; 
b) El porcentaje de personas inscritas en la lista nominal; 
c) Votación total; 
d) Votos nulos; 
e) Participación; 
f) Abstención 
g) Número de secciones; 
h) Casillas instaladas; y 
i) Casillas anuladas. 
4) La lista de acuerdos que publiquen las autoridades electorales, deberá 
contener número de expediente, la naturaleza del asunto, el destino del 
expediente y un extracto del proveído que se esté notificando. 
En relación a las sentencias relevantes y su publicación, ésta deberá realizarse 
en los términos indicados en el doceavo párrafo del Lineamiento trigésimo 
primero de los presente Lineamientos. 

 
De la normatividad antes analizada, se advierte que el Partido del Trabajo 
corresponde a un partido político nacional con Acreditación en el Instituto 
Electoral Veracruzano de conformidad con el numeral 37 del Código 
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Electoral Número 307 para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
publicado el veintidós de diciembre del dos mil ocho, ante el cual se 
formularon Acciones de Inconstitucionalidad 7/2009, 8/2009 y 9/2009, las 
cuáles se resolvieron de manera acumulada declarándose la invalidez 
únicamente de los artículos 74, en la porción normativa que prevé: “En caso 
de incumplimiento, se aplicará una multa administrativa al precandidato de 
cincuenta salarios mínimos vigentes en la capital del Estado, por parte de la 
autoridad municipal correspondiente, por el retiro de la misma”; 185, 
fracción VI, en las porciones normativas que prevén “El tercer día siguiente 
a aquel en que venzan los plazos para el registro de candidatos para 
Gobernador y Diputados a que se refiere el artículo 184 de este Código…”; 
“…sesión que…”; y “…se efectuará el quinto día siguiente al plazo señalado 
en el numeral antes referido;” y 244, fracción X, inciso f) y g). 
 
Visto lo anterior, se procede al estudio del Código en materia electoral, toda 
vez que el sujeto obligado en cuestión es justamente un partido político, el 
cual está obligados a garantizar la transparencia y rendición de cuentas a 
sus órganos de control, así como también de informar a su militancia sobre 
la administración de los recursos públicos y privados que ejercen. Por lo 
que existe obligación de parte de los partidos políticos de hacer pública la 
información relativa a la administración de los recursos públicos, lo anterior 
de conformidad con el contenido del numeral 19 de la Constitución Política 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave establece que los partidos 
políticos recibirán financiamiento público ordinario, extraordinario o especial 
para su sostenimiento y el desarrollo de las actividades tendientes a la 
obtención del sufragio.  
 
Lo anterior, es reforzado en el Código Electoral para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, donde se encuentra normado la forma de asignación 
y distribución del financiamiento de los partidos políticos, por lo que en el 
artículo 51 se hace referencia a que el financiamiento de los partidos 
políticos tendrá las modalidades de público y privado, pudiendo ser siendo 
el financiamiento público ordinario, extraordinario y especial, por su parte el 
financiamiento privado será por medio de los militantes y simpatizantes; por 
autofinanciamiento o por financiamiento por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos. 
 
El numeral 53 del Código Electoral, contiene las bases sobre las cuáles se 
integra el financiamiento público estatal de los partidos políticos, ya que el 
financiamiento público es para el sostenimiento de las actividades 
ordinarias permanentes de los partidos políticos, el cual será determina 
anualmente y es suministrado mensualmente por conducto de sus órganos 
directivos estatales y que será el Consejo General del Instituto Electoral 
Veracruzano el que determine de acuerdo al presupuesto, de la siguiente 
manera: 
 

I. El monto total del financiamiento público estatal se integrará de la siguiente 
manera: 

a) Financiamiento ordinario, que se otorga para el sostenimiento de las 
actividades permanentes de los partidos y que se determina multiplicando una 
quinta parte del salario mínimo vigente en la capital del Estado por el número 
de inscritos en el padrón electoral, a la fecha de corte del treinta y uno de 
agosto de cada año inmediato anterior al ejercicio presupuestal 
correspondiente; y 

b) Financiamiento extraordinario, que se otorga únicamente en años de 
elecciones, para las actividades de los partidos tendientes a la obtención del 
voto, y que consiste en una cantidad igual a la que corresponda por concepto 
de financiamiento ordinario. 
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II. El financiamiento público ordinario y extraordinario se distribuirá entre los partidos 
políticos que hubieren obtenido al menos el dos por ciento de la votación total 
emitida de la elección inmediata anterior de diputados de mayoría relativa, de 
acuerdo con las siguientes bases: 

a) Treinta por ciento del monto total del financiamiento público estatal se 
distribuirá en partes iguales a dichos partidos; 

b) Un setenta por ciento se distribuirá según el porcentaje de la votación estatal 
que hubiese obtenido cada uno de los partidos políticos en la elección 
mencionada; 

c) El financiamiento ordinario será entregado en los primeros cinco días 
naturales de cada mes; y 

d) El financiamiento extraordinario será distribuido mensual y 
proporcionalmente, de conformidad con el calendario electoral. 

 
Que los partidos políticos deben contar con un órgano interno, que será 
encargado de la obtención y administración de los recursos, así como 
también de los informes sobre el financiamiento y gastos electorales. Cada 
partido político de acuerdo a sus propios estatutos determinará las 
modalidades y características del mismo, además ese órgano interno debe 
estar registrado ente el Consejo General del Instituto Electoral 
Veracruzano. 

 
Por otra parte, los partidos políticos están obligados a entregar a la Unidad 
de Fiscalización de los Partidos Políticos del Instituto Electoral 
Veracruzano, los informes del origen y monto de los ingresos por 
financiamiento, así como su aplicación y empleo, la omisión de esta 
obligación implicará la aplicación de sanciones, por lo que la entrega de los 
informes anuales, de precampaña y campaña se deben realizar siempre 
bajo las reglas establecidas en el artículo 62 del Código en materia 
electoral: 
 

I. Informes trimestrales de avance del ejercicio: 
a) Serán presentados dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del 
trimestre de que se trate, con la documentación comprobatoria correspondiente; 
b) En el informe será reportado el resultado de los ingresos y gastos ordinarios 
que los partidos hubieren obtenido y realizado durante el periodo que 
corresponda; 
c) Si de la revisión que realice la Unidad, se encontraren anomalías, errores u 
omisiones, se notificará al partido a fin de que las subsane o realice las 
aclaraciones conducentes. En todo caso, los informes trimestrales tendrán 
carácter exclusivamente informativo para la autoridad; y 
d) Durante el proceso electoral ordinario se suspenderá la obligación establecida 
en esta fracción. 

II. Informes anuales: 
a) Serán presentados dentro de los sesenta días siguientes al último día de 
diciembre del año del ejercicio que se reporte, anexando la documentación 
comprobatoria; 
b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios 
que los partidos hubieren realizado durante el ejercicio objeto del informe; y 
c) Junto con el informe anual, se presentará el estado consolidado de situación 
patrimonial en el que se manifiesten los activos, pasivos y patrimonio, así como 
un informe detallado de los bienes inmuebles propiedad del partido que 
corresponda; 

III. Informes de precampaña: 
a) Deberán ser presentados por los partidos políticos por cada uno de los 
precandidatos a cargos de elección popular, registrados para cada tipo de pre-
campaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como los gastos 
realizados; 
b) Los informes se presentarán a más tardar dentro de los treinta días siguientes 
al de la conclusión del proceso interno; y 
c) Los gastos de organización de los procesos internos y precampañas para la 
selección de candidatos a cargos de elección popular que realicen los partidos 
políticos, serán reportados en el informe anual que corresponda. 

IV. Informes de campaña: 
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a) Deberán ser presentados por los partidos políticos o coaliciones, por cada una 
de las campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente; 
b) Los partidos políticos o coaliciones presentarán un informe preliminar, con 
datos al treinta de mayo del año de la elección, a más tardar dentro de los 
primeros quince días de junio del mismo año; 
c) Los informes finales serán presentados dentro de los sesenta días siguientes 
al de la jornada electoral;  
d) En cada informe será reportado el origen de los recursos utilizados para 
financiar los gastos correspondientes, así como el monto y destino de dichas 
erogaciones. 

 
Una vez analizada la normatividad encontramos que la información 
solicitada por la promovente es información que corresponde a las 
obligaciones de transparencia, esto significa que debe ser calificada como 
pública. En ese sentido, las obligaciones de transparencia es información 
general que los sujetos obligados pondrán a la disposición del público, 
periódica, obligatoria y permanentemente sin que medie solicitud o petición, 
es decir es un listado enunciativo más no limitativo de la información de 
naturaleza pública, pues en principio toda la información es pública, 
mientras ésta no haya sido previamente clasificada como de acceso 
restringido. 
 
Quinto. Ahora bien, tomando en consideración que uno de los objetivos de 
la Ley que nos rige es promover la máxima publicidad de los actos de los 
sujetos obligados, la rendición de cuentas de los servidores públicos hacia 
la sociedad y la transparencia en la gestión pública, se debe tomar en 
consideración lo que señala la normativa en cita en relación con el caso: 
 

Artículo 3 
1. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
IV. Derecho de Acceso a la Información: Es la garantía que tiene toda persona 
para acceder a la información generada, resguardada o en poder de los sujetos 
obligados conforme a esta ley; 
 
V. Documentos: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, 
notas, memorandos, estadísticas o bien cualquier otro registro que documente el 
ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados y sus servidores 
públicos, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán 
estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, 
informático u holográfico; 
 
VI. Información: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 
generen, obtengan, transformen o conserven por cualquier título; 
 
IX. Información Pública: Bien público contenido en documentos escritos o 
impresos, en fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital o en cualquier 
otro medio que esté en posesión de los sujetos obligados enunciados en esta ley 
y que no haya sido previamente clasificado como de acceso restringido; 
 
XIII. Obligaciones de transparencia: La información general que los sujetos 
obligados pondrán a la disposición del público, periódica, obligatoria y 
permanentemente sin que medie solicitud o petición, y que se relaciona con tal 
carácter en los artículos 8, 9 y 10 de la presente ley; 
 
Artículo 57 
1. Los sujetos obligados sólo entregarán aquella información que se encuentre 
en su poder. La obligación de acceso a la información se dará por cumplida 
cuando se ponga los documentos o registros a disposición del solicitante o bien 
se expidan las copias simples, certificadas o por cualquier otro medio. 
2. Cuando la información no se encuentre en los registros o archivos del sujeto 
obligado, su Unidad de Acceso lo notificará al solicitante dentro del término 
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establecido en el artículo 59, y le orientará, si fuese necesario, para que acuda 
ante otro sujeto obligado que pueda satisfacer su requerimiento. 
3. Tratándose de documentos que por su naturaleza, no sean normalmente 
sustituibles, tales como manuscritos, incunables, ediciones primeras o 
especiales, publicaciones periodísticas, mapas, planos, folletos y grabados 
importantes o raros y cualquier otro objeto o registro que contenga información 
de este género, se proporcionarán a los solicitantes los medios e instrumentos 
apropiados para su consulta, cuidando que no se dañen los registros o archivos 
en que se contengan y los documentos mismos. 
4. En caso de que la información solicitada ya esté disponible al público en 
medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, archivos públicos, 
formatos electrónicos, por Internet o cualquier otro medio, se le hará saber por 
escrito al interesado la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, 
reproducir u obtener la información. 
 

En ese tenor, el derecho de acceso a la información es la garantía que 
tiene toda persona para acceder a la información generada, resguardada o 
en poder de los sujetos obligados, entendiéndose por información la 
contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, 
transformen o conserven por cualquier título. 
 
Ahora bien, la información pública es un bien público contenido en 
documentos escritos o impresos, fotografías, grabaciones, soporte 
magnético o digital o cualquier otro medio que este en posesión de los 
sujetos obligados y que no haya sido previamente clasificado como de 
acceso restringido. 
 
Este Instituto como órgano autónomo es el encargado de promover y 
difundir el ejercicio del derecho al acceso a la información pública y resolver 
sobre las inconformidades que tengan los peticionarios de información por 
no haber recibido respuesta a la solicitud de información o por considerar 
que la información pública entregada es incompleta, porque no corresponde 
a lo requerido o por no estar de acuerdo con la respuesta dada por la 
Unidad de Acceso; apoyándose en el principio de que toda información 
generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es un bien 
público, el cual tiene sus excepciones; al considerar que hay cierta 
información que no puede darse a conocer por tratarse de información 
confidencial o tener el carácter de reservada.  
 
Ahora bien, se da cumplimiento al derecho de acceso a la información 
cuando se pone a disposición de la recurrente la información generada, 
administrada o en posesión de los sujetos obligados, a través de 
documentos o cualquier otro medio que permita su consulta y reproducción. 
En virtud de lo anterior, tenemos que el sujeto obligado, dentro del plazo de 
diez días o su ampliación, necesariamente tuvo que obrar conforme a lo 
establecido en los artículos 57 y 59 de la ley de la materia, esto es, debió 
de haber emitido una respuesta a la solicitud de información en alguno de 
los siguientes términos: 
 

a) Declarar la existencia de la información y entregar, si fuera el caso 
previo pago, la información para el caso de que se encontrara en su 
poder, indicando la modalidad de la entrega y en su caso el costo 
por concepto de reproducción y envío; 

b) Negar la entrega de la información por estar clasificada como 
reservada o confidencial;  

c) De no tener la información, tuvo que orientar la particular indicándole 
ante que sujeto obligado puede obtener la información pública 
solicitada; o 

d) Informar por escrito la fuente, el lugar y la forma en que puede 
consultar, reproducir u obtener la información, cuando ésta ya se 
encuentre disponible al público en medios impresos  
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Así las cosas, de las constancias que obran en autos, valoradas en 
términos de lo dispuesto por los artículos 33, 49, 50, 51 y 54 de los 
Lineamientos Generales para regular el procedimiento de substanciación 
del recurso de revisión, se advierte que el sujeto obligado, Partido del 
Trabajo pese a ser debidamente notificado vía Infomex-Veracruz y en su 
domicilio que se encuentra registrado en los archivos de la Dirección de 
Capacitación y Vinculación Ciudadana, en fecha ocho de abril del año dos 
mil once fue omiso en atender los requerimientos formulados en el proveído 
de fecha siete de abril del año en curso incorporado a fojas de la 9 a la 13 
del expediente, como se aprecia de las notificaciones y razones actuariales 
agregadas a fojas 21 reverso a 28 del sumario, además se reconocen como 
ciertos los hechos que le son imputados por la parte recurrente en lo 
referente a la omisión de dar respuesta dentro de los plazos descritos por 
los numerales 57, 59 y si fuera el caso 61 de la Ley 848 a la solicitud de 
información que vía Infomex-Veracruz le formulara ---------------------------------
---------------------------- que se identifica con el número de folio 00199611 
presentada el día catorce de marzo del año dos mil once, lo anterior 
aunado a la naturaleza pública de la información requerida. 
 
Respecto a la temporalidad de la información, al requerir la información 
“actual”, el sujeto obligado deberá estarse a la fecha en que se presentó la 
solicitud de información por lo que para cumplimentar la garantía de acceso 
a la información de ------------------------------------------------------------- deberá 
entregar la información generada, administrada y en su posesión respecto 
del año dos mil once, lo anterior obedece al criterio sostenido por el Pleno 
de este Instituto, que cuando el solicitante y posteriormente recurrente 
omita señalar el periodo respecto del cual solicita la información y que no 
sea prevenido por el sujeto obligado para que lo aclare, se considera que la 
información requerida se refiere a la generada administrada o en resguardo 
a partir del primero de enero y hasta el día en que se tenga por presentada 
la solicitud de información del año que corresponda. 
 
Así las cosas, no obra en el expediente constancia tendiente a la 
acreditación del Partido del Trabajo de haber dado cumplimiento con la 
garantía de acceso a la información de ------------------------------------------------
-------------, por lo que la omisión del sujeto obligado de dar respuesta a la 
solicitud de información con número de folio 00199611 presentada el 
catorce de marzo del año dos mil once, se traduce una violación al derecho 
de acceso a la información del revisionista, en consecuencia ha incumplido 
con la normatividad prevista en el la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, toda 
vez que la información es un bien público, por lo tanto en atención al 
principio de máxima publicidad la información debe ser proporcionada 
máximo que ha quedado acreditada la publicidad de la información. 
 
Visto lo anterior y tomando en consideración que la obligación de acceso a 
la información se da por cumplida cuando se ponen los documentos o 
registros a disposición de quien los solicitada, o bien se expiden las copias 
simples, certificadas o por cualquier otro medio, para que el Partido del 
Trabajo dé cumplimiento con la garantía de acceso a la información de la 
incoante, deberá dar respuesta y entregar la información requerida en la 
solicitud de información identificada con el número de folio 00199611, lo 
anterior mediante la remisión de la misma a la cuenta de correo electrónico 
de la recurrente y a través de la utilización del sistema Infomex-Veracruz. 
 
En virtud de lo antes descrito, este Consejo General concluye que es 
FUNDADO el agravio vertido por la recurrente, por lo que de conformidad 
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con lo dispuesto por el artículo 69.1, fracción III de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, se REVOCA la negativa de acceso a la información y se ORDENA 
al Partido del Trabajo, dentro del plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de la presente 
resolución, dé respuesta a la solicitud de información identificada bajo el 
número de folio 00199611 presentada el catorce de marzo de dos mil once, 
asimismo que a través del sistema Infomex-Veracruz y de la cuenta de 
correo electrónico del revisionista, entregue la información peticionada 
consistente en:  
 

• Sueldos y salarios de cada uno de los empleados que integran sus 
Órganos de Dirección Estatal del Partido del Trabajo, en todos sus 
niveles, al catorce de marzo del año dos mil once. En los términos 
descritos en el último párrafo del lineamiento décimo primero de los 
Lineamientos Generales que deberán observar los sujetos obligados 
por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para Publicar y 
Mantener Actualizada la Información Pública, respecto del numeral 
8.1 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. De 
conformidad con lo dispuesto por los numerales 6.1 fracción III y 58 
de la Ley de Transparencia Estatal, únicamente podrá permitir el 
acceso a aquella información que sea de naturaleza pública, 
debiendo eliminar las partes o secciones clasificadas como 
reservadas o confidenciales, a excepción de que sobre estas últimas 
medie autorización expresa de su Titular, debiendo señalar qué 
partes o secciones fueron eliminadas de la información 
proporcionada. 
 

Apercibiendo al sujeto obligado en términos de lo previsto en los artículos 
72 y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 75 de los de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso 
de Revisión, para que cumpla con la presente resolución e informe a este 
Instituto el cumplimiento que otorgue al presente fallo, dentro de los tres 
días hábiles posteriores al en que se cumpla o venza el plazo otorgado, en 
caso contrario se dará inicio al procedimiento de responsabilidad previsto 
en el Título Cuarto de la Ley 848. 
 
En conformidad con lo previsto en el artículo 72 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, y 85 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento 
de Substanciación del Recurso de Revisión, hágase saber a la parte 
recurrente que deberá informar a este Instituto, si se permitió el acceso a la 
información y fue entregada y recibida la misma en los términos indicados 
en este fallo, en el entendido que de no hacerlo, existirá la presunción de 
que la resolución ha sido acatada; lo que deberá realizar dentro del plazo 
de tres días hábiles posteriores al en que, el sujeto obligado cumpla con el 
presente fallo o de que fenezca el plazo otorgado para su cumplimiento, 
mediante escrito en el que precise el número de expediente del recurso de 
revisión y al que, preferentemente, acompañe copia del oficio del sujeto 
obligado mediante el cual entregó la información y acusó de recibida la 
misma; asimismo, que la resolución pronunciada puede ser combatida a 
través del Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala 
Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en términos de 
lo que establece los artículos 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 74 
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fracción VIII de los Lineamientos Generales para regular el Procedimiento 
de Substanciación del Recurso de Revisión, en correlación con el diverso 
10 de la Ley del Juicio de Protección de Derechos Humanos del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
De solicitarlo, expídase copia legítima o simple de la presente resolución a 
la Parte que lo solicite y se encuentre autorizada para ello, previo pago de 
los costos de reproducción correspondientes. 
 
Sexto. En conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, como sujeto obligado, 
debe promover la máxima publicidad de sus actos, dentro de los que se 
encuentran hacer públicas las resoluciones que se emitan en los recursos 
de los que conozca, según lo previene la fracción V del artículo 67 de la Ley 
de la materia, en términos de los previsto en los artículos 29 fracción IV y 
74 fracción V de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento 
de Substanciación del Recurso de Revisión, de conformidad con lo 
dispuesto en el ACUERDO CG/SE-359/10/11/2008, emitido por el Consejo 
General de este Instituto, el diez de noviembre de dos mil ocho, por ello se 
hace del conocimiento de la parte recurrente que dispone de un plazo de 
ocho días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al en que se 
notifique la presente resolución, para que manifieste si autoriza la 
publicación de sus datos personales al publicarse la resolución, en el 
entendido que de no hacerlo así, se tendrá por negativa su autorización. 
 
Se instruye al Secretario General del Consejo de este Instituto, vigile el 
cumplimiento de la presente resolución en conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 43 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 16, fracción XX 
del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información y 24, 76 y 81 de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión. 
 
Por lo expuesto y fundado, y con fundamento en lo previsto en los artículos 
34 fracciones XII, XIII, 67, 69.1 fracción III, 72, 73 y 75 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 13 inciso a) fracción III y 16 fracción XX del 
Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, 
24, 74, 75, 76, 77 y 81 de los Lineamientos Generales para regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, el Pleno del 
Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información: 
 
 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Es FUNDADO el agravio hecho valer por la recurrente, por lo 
que con fundamento en lo previsto en el artículo 69, fracción III de la Ley de 
la materia se REVOCA la negativa de acceso a la información del Partido 
del Trabajo. 
 
SEGUNDO. Se ORDENA al Partido del Trabajo, que proporcione a la 
revisionista la información requerida en la correspondiente solicitud de 
acceso a la información, que se tuvo por presentada el catorce de marzo de 
dos mil once, en los términos precisados en el Considerando Quinto de la 
presente resolución. Lo que deberá realizar dentro del plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que, surta efectos la 
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notificación de la presente resolución; asimismo, deberá informar a este 
Instituto el cumplimiento de la presente resolución, dentro de los tres días 
hábiles posteriores al en que se cumpla el mismo o venza el plazo otorgado 
para ello. 
 
TERCERO. Notifíquese a las partes vía sistema Infomex-Veracruz, a la 
parte recurrente en la cuenta de correo electrónico autorizado y por lista de 
acuerdos fijada en los estrados y portal de Internet de este Instituto y por 
Oficio al Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 72 y Quinto Transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 23 
y 24, fracciones I, IV y VII de los Lineamientos Generales para regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión. 
 
CUARTO. Hágasele saber a la parte recurrente: a) Que cuenta con un 
plazo de ocho días hábiles, contados a partir del día siguiente en surta 
efectos la notificación de la presente resolución que se notifique la presente 
resolución, podrá manifestar si autoriza la publicación de sus datos 
personales, en el entendido que de no hacerlo así, se tendrá por negativa 
su publicación, lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 
29 fracción IV y 74 de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, en relación con 
el acuerdo CG/SE-359/10/11/2008, dictado por este Consejo General; b) 
Que deberá informar a este Instituto, si se permitió el acceso a la 
información o fue entregada y recibida la misma en los términos indicados 
en este fallo, en el entendido de que de no hacerlo, existirá la presunción 
que la resolución ha sido acatada; lo que deberá realizar dentro del plazo 
de tres días hábiles posteriores al en que el sujeto obligado cumpla con el 
presente fallo o de que fenezca el plazo otorgado para su cumplimiento, 
mediante escrito en el que precise el número de expediente del recurso de 
revisión y al que, preferentemente, acompañe el oficio del sujeto obligado 
mediante el cual entregó la información y acusó de recibida la misma; y c) 
Que la resolución pronunciada puede ser combatida a través del Juicio de 
Protección de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en términos de lo que establece el artículo 
10 de la Ley del Juicio de Protección de Derechos Humanos del Estado de 
Veracruz.  
 
QUINTO. Se ordena al Partido del Trabajo, informe por escrito a este 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, el cumplimiento de la 
presente resolución, en un término de tres días hábiles posteriores al en 
que se cumpla. El incumplimiento de la resolución dará lugar a la aplicación 
del procedimiento a que se refiere el Título Cuarto de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
SEXTO. Se instruye al Secretario General del este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, para llevar a cabo la notificación de la presente 
resolución por conducto de los actuarios designados y dé seguimiento a la 
misma. 
 
En su oportunidad archívese el presente asunto como total y plenamente 
concluido. 
 
Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Pleno del 
Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, Luz 
del Carmen Martí Capitanachi, José Luis Bueno Bello y Rafaela López 
Salas, siendo Ponente el segundo de los mencionados, en Sesión 



Recurso de Revisión IVAI-REV/318/2011/JLBB 

24 
 

Extraordinaria celebrada el día treinta del mes mayo del año dos mil once, 
por ante el Secretario General, Fernando Aguilera de Hombre, con quien 
actúan y da fe. 

 
 
 

Luz del Carmen Martí Capitanachi 
Consejera Presidente 

 
 
 

José Luis Bueno Bello 
Consejero 
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Consejera 
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Secretario General 

 
 
 

 


